
Quito, 16 de Julio del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor de la señora 
TORRES DE LA TORRE RUTH RAQUEL con número de cédula 1707355622, con la 

finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

ACUÑA ROSA TORRES RUTH 
CI 1711727774 CL 1707355622 

CEDENTE CESIONARIO



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013 

 



RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 

de Agosto del aio dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACIS 
MEDINA.-NOTAF310 NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó a:nte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que deglara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyu:3al existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

trece de Febrero de dos mil trece. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   

     

    
    

    

   

    

«de 1.9 

. cuya copia se archiva. 

de]. 

  

13/2/2013 

2013 
COPIADORA” 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL. 
UITO - PICHINCHA Q an 

20 

 



  

sá 
Y 

Dirección Genralde Registro Clvl DIG y N” 000001756508 USD. 5.00 
identificación y Cedulación 

        

      

     

   

, 

INSCRIPCION DE MATRIMON 10 

  

+. de mil novecientos .. 

tiende la presente acta del matrimo:1'o de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FONTRAYENTE 

  

       
     

  

   

       
   

      

» nacionalidad . 

domiciliada en ....... 
IU Act 

Cédule Ne MIME 
o 
LUGAR DEL MATRIMONI! 
En este matrimonio reconocieron a sit... hi)... 

    

OBSERVACIONES: 

  

   

       

    

   

JEs 

  

Es CI 

RICO 
« conbere de acuerdo e 

Recistio 
soncordancia con 

ateo Cil. Identifica 

y Cedulación. que reposa nel archivo: 

físico E] Electrónico 

o E E] 
Pownce. ¡ET , DIRECCIÓN PROVINCE At 

JEFATORA € 8 Y 

    

  

13/2/2013 

  

   
    

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ad A 2013 
IYLL, Ci ÓN Y eS 

COPÍADORA 

ISO ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA TH —> 

 



  

      
En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir. de las dieciseis horas y 
treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué SENTENCIA que antecede a; 
ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES No. 2045 yl 1 /Ab. RAMOS, 

GALARZA R RAUL. PANTOJA PEREZ NELSON ABDON a casálly-No, 
1193 del Dr/Ab. PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO. Cerfifico: La 
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RAZON: La copia de L 

Sociedad Conyuga.-Xo. 1257-2011-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUNA VAREÁS en contraádel señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual O 

a su original que. la confiero debidamente certificada, en virtud de hallarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la L£y y. a la que me remito en caso necesaridd CERTIFICO.- Quito, 

10 de mayo del 201 2 / 

 



  
  

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 

que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servir? concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 
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JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN HA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15h04. VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Óbgano Jurisdiccional y 

dice: Los nombre cel demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 

PEREZ , el 30 d= ¿gosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hernos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 

pertinentes , he decidido obtener la displución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expu=stos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 

en los Art. 189 numeral 3ero del código ciyil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 

813 al 818 del Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se declarz disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 

ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 

subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 

resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
farmalidades fegates y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
o que pueda influi- en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez.- 

SEGUNDO.- El dieemando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 

manifiesta que Par: los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 

desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 

furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P- regio, Versión 

GS+ P/S + HEAT . serie 8LOTS 73224E005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 

Año 2010 4 CPN. 2 YM09033059, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 

fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, ep todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la «cciedad conyugal...” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 

traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia. (artínda 813 del, Código de 

Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 

verifica que tanto «el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí;.y, 

fundamentado en e! Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 

ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 

Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de la Propiedad y Mercanjil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 

confiérase copias cert: ficadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.- 

    

  

    

      

 



Quito, 16 de Julio del 2014 

Señor 
Patricio Lascano _ 
GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 

acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor de la señora 
ROSERO VELASQUEZ NARCISA MARCELA con número de cédula 1710992882, con 

la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

ACUÑA ROSA ROSERO NARCISA 
CI 1711727774 CI 1710992882 
CEDENTE CESIONARIO



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013



RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro —-DDP-MSG, de fecha cinco 

de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTAFRI0O NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó a:nte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 

ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que deglara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyu:3al existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 
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En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 

treinta minutos. mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 
ACUÑA VARG AS ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045 y ¿(Ab RAMOS, 

GALARZA C£l A RAUL. PANTOJA PEREZ NELSON AB ION a casfllg-No, 
1193 del Dr/Ab. PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO. Cerf; ra      
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Sociedad Conyugal-Xo. 125 1-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARCÁS en contradel señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ. es igual 
a su original que. la confiero debidamente certificada, en virtud de hallarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la L£y y. a la que me pemito en caso necesarid2 CERTIFICO.- Quito, 
10 de mayo del 20! 2 Í zo 

RAZON: La copia de srt que antecede, tomada del juicio de Disolución de 
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SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servir concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

ON / 
4D) Y 

Dr, César Ramos Galarza 
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Gral. Francisca Robles E4-126 y Amazonas



  

    

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN HA. Quito, lunes 26 

de marzo del 2012, las 15h04. VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Órgano Jurisdiccional y 

dice: Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 

compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 

PEREZ , el 30 d> ¿gosto del 1996 , en Quito. provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hernos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 

pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expu=stos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 

en los Art. 189 rumeral 3ero del código civil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
813 al 818 del Cócigo de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se declarz disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 

ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 

Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 

resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
Sorrralidades leyes y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 

O que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez.- 
SEGUNDO.- El deemando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 
manifiesta que Par: los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 

comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 

desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta con las ca racterísticas clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 

GS+ P/S + HEAT . serie SLOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 $ CPN. 1:1M0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 

disolución de la sciciedad conyugal...” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 

traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia. (artímmla 815 del, Código de 
Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre Sí; .y, 

fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 

ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276: Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 

Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 

Registro Civil, de ta Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 

confiérase copias cert ficadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.- 

Y,     



Quito, 16 de Julio del 2014 

Señor 

Patricio Lascano 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A, 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
ESCOBAR COLLAGUAZO LUIS GEOVANNY con número de cédula 1719114579, con 

la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

— AH J HUBO E    

  

ACUNA ROSA OBAR LUIS 
CIL 1711727774 CI. 1719114579 
CEDENTE



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013



RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro —DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTA!F3/0 NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó ainte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA dle la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 

VARGAS y la SENTENCIA que deglara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyu:yal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 
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RAZON: Por Sentezacia dictada en el JUZGADO VIGESIMO QUINTO, 
26 de Marzo dei 2012, se declora DISUELT:. La SOCIEDAD CO! 

PANTOJA PERFZ com ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGZ 

qu $27. Quito; -24. de .*w:ayo del 2012.-00.Depósito-N?- 3997510. 
     

La separación conyugel judicialmente autorizada de los contreyentes ET presegio migalicalo fué decla - 
rada mediantesentenc: e del Juez onmcccniononccanccnoni conca naco nn rcnnca nooo .. con fecha 

  

. cuya copia se archiva. 

    

  

  

g. 

Se declaró la nulidad ir este matrimonio medicnte sentencia del let mcnnconncnancinconocnnronnon 

ad A arenero LORA ono rrcrrrras cuya copla se archiva. 

. de...      
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Dirección General de Registro Civil eat 
7 Identificación y Cedulación des 

     .- de mil novecientos .. 

tiende la presente acta del matrimo-=1:0 de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL A 

profesión . e con Cédula Ni 

hijo de ...... 
  

estaúo anterior 

d => nacionalidad . 

¿omiciliada en 
CIO AC 

  

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio reconocieron a 

    

  

   
, de profesión    

    

  

   

N” 000001756508 — USD. 5.00 

«Áe 

  

   

      

    
        

   
        

de estado anterior .. 

  

OBSERVACIONES: 

FICO 

es del rg me 5 contare de ac 

9 de la Loy del Sete na Nacqonal dl 

de Datos POR er concordancia con 3 

Art. 122 de la Ley do Be 30 Chil. Identifica 

y Cedulación. que test E nel archwo: 

| físico Electrónico 

sm uc E 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

2013 
COPÍADORA 

| | 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

QUITO - PICHINCHA 

  

   



En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 

treinta minutos. mediante boletas judiciales notifiqué la SEMIENCIA que antecede a: 
ACUÑA VARG AS ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045 T¿Ab. RAMOS, 

GALARZA CE AR RAUL. PANTOJA PEREZ NELSON ABDO» 
1193 del Dr/Ab. PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO. Cerjifí 

    

    

  

  

  

   

  

Sociedad Conyuga--No. 1257-2011-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARCÁS en contradel señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 

a su original que. la confiero debidamente certificada, en virtud de hallarse ejecutoriada 

por el Ministerio de la ( y. a la que me pe quito en caso necesarid A CERTIFICO.- Quito. 

RAZON: La copia de sra que antecede. tomada del juicio de Disolución de 

10 de mayo del 20! 2   



  

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 

para lo cual se servir: concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

/ O Nr xi 
( NN | / ] 

o dos Yo Y 
Dr, César Ramos Galarza 

Mat. 4500 -CAQ- 

Gral. Francisco Robies E4-126 y Amazoras



  

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN HA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15h04. VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Ófgano Jurisdiccional y 
dice: Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ , domiciliado 

en esta ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente hu contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 d2 ¿gosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hernos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 

antecedentes expi=stos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 

en los Art. 189 rurneral 3ero del código civil, en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 

813 al 818 del Cócigo de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se declarz disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 

ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
darmralidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
O que pueda influi: en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez.- 

SEGUNDO.- El d:smando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 

manifiesta que Par: los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 

comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 

GS+ P/S + HEAT . serie SLOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 

Año 2010 £ CPN. 2:1M0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 

disolución de la saciedad conyugal...” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 

traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 

vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artímla 815 del Código de 

Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 

verifica que tanto =l actor y demandada han contraído matrimonio entre sí;,y, 

fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 

ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ. que consta en el Libro de 

Matrimonios Tomo 8: Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 

Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de a Propiedad y Mercantil  correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias ces t:ficadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.- 

> e, /,    
   

 



Quito, 18 de Julio del 2014 

Señor 

Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 

acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
LOPEZ CEDEÑO WASHINGTON MANUEL con número de cédula 1708045776, con la 

finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

ACUÑA ROSA Ll, O) 
CI. 1711727774 CI. 1708045776 
CEDENTE



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013



RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 

de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trace.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 

MEDINA.-NOTAF3I0 NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó aimte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA cle la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Cony:1:3al existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

trece de Febrero de dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA 2% 
Ma: 'Qur ¿Z ú 
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RAZON: Por Sentezacia dictada en el JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
26 de Marzo dei 2012, se declara DISUELTA La SOCIEDAD CO) 

PANTOJA PERFZ. com ROSA DE LOURDES ACUÑA VARO 

  

IL DE PICHINCKA.- Quito, 
: NELSON ABDON 
ia tom efiNo. 2012-     

      

La separación conyuyul judicialmente autorizada de los eooneayecan Eperaaaa" atrimonio, fué decla 
rada mediante sentenc.c del Juez SEARS con fecha 

  

_ Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad 317: este matrimonio mediante sentencia del Duel coornocinnnonncnecccnnaninos 

.. con fecha 

  

ÓN cuya copia se archiva. 

A Cs E: S 

  

Jefe de Oficina 

         GEMÉRAL DE 
y PI CEOULACIÓN, 

j OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

13/2/2013 

CIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA” 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL. 
QUITO - PICHINCHA 

 



    

Dirección General de Registro Civil A «73 : 
identificación y Cedulación me 

000001756508 USD. 5.00 

      

   

      

        

DOR 
ICACION Y CEDULACION 

        
s... Ácta 

cermcccoo hoy dí o E 
DPEDT 

che 

Cédula N? 

hija de 

LUGAR DEL MATRIMONI! 

En este matrimonio reconocieron A sito. Bij.oo mo... MTonad irme erronea 

  

  

  

"IFICO 

conbera de 

  

       

  

   
zoncordancia con 

potro Civil. Identficac; 
nel archivo: 

   
   

  

    

  

    

  

y Cedulación, que 1eps 13/2/2018 
       

      

          

  

   

   

  

físico [7] Ebectrónico 

e | A 

Y) pt EE . ¡ 

Jeta por 8 == DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, ||: 

A DEAR IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

17 : 2013 ! 
S 

[ 

> : COPÍADORA | 
=- j ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 7 

Ñ i QUITO - PICHINCHA | 

|  



En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 

treinta minutos. mediante boletas judiciales notifiqué la SEMENCIA que antecede a: 
ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045 yl Ab. RAMOS 

GALARZA 
1193 del Dr/aAt 

   

  

   
    

Sociedad Conyuza'-Xo. 1257-2011-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 

ACUÑA VARCÁS en contrae! señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 

a su original que. le confiero debidamente certificada, en virtud”de hallarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la f y. a la que me pemito en caso necesarid? CERTIFICO.- Quito. 

RAZON: La copia de ST que antecede. tomada del juicio de Disolución de 

10 de mayo del 201 2 4 

 



  

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

/ 5 MN 
P A ] Y 

Sl ] 

Uy) > Xy 
ES) 

Dr, César Ramos Galarza 

Mat. 4500 -CAQ- 

Gral. Francisco Robles E4-126 y Ami 
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JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN HA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15h04. VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Órgano Jurisdiccional y 

dice: Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ , domiciliado 

en esta ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 

compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 d= ¿gosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hernos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 

encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 

adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 

pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes exp.u=stos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 

Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 rumeral 3ero del código civil, en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 

813 al 818 del Cócigo de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se declarz disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 

subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 

resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
Sarmalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
oO que pueda influi- en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez.- 
SEGUNDO.- El d:smando ha sido citada legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 

manifiesta que Par. los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 

comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 

furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 

GS+ P/S + HEAT . serie 8SLOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 

Año 2010 + CPN:. 2 1M0903369, Línea FUROO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 

fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera dez los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la +cciedad conyugal...” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 

traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia. (artínila 813 del Código de 
Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 

verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí;,y, 

fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 

ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 

Matrimonios Tomo 8; Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 

Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de ta Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 

confiérase copias cert:ficadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.- 

CQOooidh    



Quito, 28 de Julio del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, LASCANO POLO PATRICIO ADRIAN con número de cédula 1704930690 como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 

acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 

PEÑAHERRERA VACA CESAR PATRICIO con número de cédula 1713509162, con la 

finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

  

CI. 1713509162 
CESIONARIO 

    
CI. 1704512571 
ESPOSA CEDENTE


